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Aspirantes admitidos y excluidos por turno 

Universidad de Cádiz 

PROVISIONAL 

CUBIELLA RODRIGUEZ, JOSE IGNACIO 

JEREZ IBAÑEZ, ISMAEL 

PEREZ PRADO, MIGUEL ANGEL 

RODRIGUEZ SERRANO, MIGUEL ANGEL 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC02GER/2025 de 09 de enero de 2025, por la que se convoca 

proceso selectivo para el ingreso en la escala Técnica de Gestión, especialidad informática, de la Universidad 

de Cádiz, mediante turno de promoción interna.  

PI Promoción Interna 

***4088** 

***7888** 

***0399** 

***5800** 

Concurso-oposición 

3 

 

Turno presentación Descripción 

N.I.F. Aleatorio: Nombre 

Observaciones: 

Nº plazas 

Convocatoria: 2025/P/FC/CO/1  

Total aspirantes admitidos: 4  

Total aspirantes excluidos: 0  

Aspirantes admitidos 

Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en 

la citada página Web, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. La subsanación se realizará a través del 

mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma telemática en la Sede Electrónica de la UCA. Quienes, dentro del 

plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidas de la participación en el 

proceso selectivo. Finalizado el plazo de subsanación, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, la relación definitiva de 

admisión y exclusión de aspirantes.  

  

  

  

  

 

 

 

 

 
 

En Cádiz, a la fecha de la firma 
 
 

EL RECTOR, por delegación de firma, 
(Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

 
 

LA GERENTE, 
Mariví Martínez Sancho 


